
 

Constancia secretarial 

Señora Juez: le informo que el día 3 de septiembre de 2020, fue radicado memorial con 

1 folio, el cual es solicitud de autorización para retirar oficios y acceder al expediente. A 

Despacho. 

 

Medellín, 26 de octubre de 2020 

 

 
JUAN DAVID PALACIO TIRADO 

Secretario 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiséis de octubre de dos mil veinte 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERA 

SURAMERICA P.H. 

Demandados BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Radicado 05 001 40 03 007 2019 00914 00 

Temas y subtemas INCORPORA Y ACCEDE A LO 

SOLICITADO 

 

Se incorpora solicitud de la parte demandada, y se accede a autorizar a los 

señores FERNEY ENRIQUE OSORIO DURANGO identificado con cédula de 

ciudadanía N° 71.757.641 y NORBERTO DE JESÚS VÉLEZ VELÁSQUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 98.547.832, para que puedan retirar 

oficios y acceder al expediente. 

 
CÚMPLASE 

ARC 

 

KAREN ANDREA MOLINA ORTIZ 
Juez   
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